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Solicitud de Financiación NexoPyme

IMPORTANTE: PARA QUE EL EXPEDIENTE DE ESTA SOLICITUD PUEDA SER TRAMITADO, ES IMPRESCINDIBLE CUMPLIMENTAR TODOS SUS APARTADOS Y ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO EN TODAS SUS PÁGINAS
DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA SU ANÁLISIS:

□ Persona física (AUTÓNOMO), fotocopia de:

(  DNI del solicitante

(  Último IRPF disponible

(  Alta en IAE

□ Persona Jurídica, fotocopia de:

(  DNI del firmante de la solicitud

(  Tarjeta de Identificación Fiscal

(  Los 2 últimos Impuestos de Sociedades presentados

(  Escritura de constitución (si la empresa No es cliente de Caja Mediterráneo)

(  Balance y cuenta de resultados de gestión hasta el mes anterior a la solicitud

(  IVA liquidado en el actual ejercicio

Nota: Caja Mediterráneo podrá solicitar cualquier otra documentación que considere necesaria para su análisis
(A rellenar por el Administrador del Programa o por el Gestor NexoPyme) Nombre y firma:

	Fecha de entrada de la solicitud
	____ / _____ / 2007

	Recibida por:
	Firma y/o sello de entrada




	Nombre y Apellidos o Razón Social

     

	NIF/CIF

     
	 FORMCHECKBOX 
 Autónomo  

 FORMCHECKBOX 
 Persona Jurídica  

	Domicilio (calle o plaza)

     

	C.P

     
	Población (Provincia)

     

	Teléfono       
Fax       
	Dirección Internet

     
	Correo electrónico

     

	Si se trata de una persona jurídica, representante legal (apellidos y nombre) del firmante

     

	NIF

     
	Cargo

     


El/La solicitante declara, a estos efectos,

· Que, con fecha       de       de 2007, ha solicitado su participación en el Programa NexoPyme a través de la Cámara de Comercio de su demarcación.

· Que ha sido informado/a de que el coste total de la participación de la Empresa o Autónomo/a es de 5.374,71 euros más el 16% de IVA.

· Asimismo, que ha sido informado/a de la existencia de un acuerdo entre Caja Mediterráneo y el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Valenciana para la financiación del coste de su participación en el Programa (se adjunta extracto de dicho acuerdo en la página 4); y de que la presente solicitud únicamente será cursada en Caja Mediterráneo en el caso de que la Cámara de Comercio de su demarcación apruebe la respectiva solicitud de participación en el Programa NexoPyme.

· Que está interesado/a en obtener la financiación referida en el punto anterior, por lo que solicita le sea concedida la misma bajo las condiciones particulares que se indican a continuación:

PRÉSTAMO NEXOPYME

IMPORTE:
6.234,66 EUROS
PLAZO MÁXIMO:

Quince meses desde su fecha de firma
INTERÉS:
EURIBOR a un año más un diferencial de 0,50
AMORTIZACIÓN:

· Capital e intereses al vencimiento.
· Se podrá amortizar anticipadamente sin coste, en cualquier momento, total o parcialmente, el capital vivo del préstamo.
COMISIONES:

Sin comisiones, salvo la de reclamación por impago.

OBSERVACIONES:

· Orden obligatoria de amortización del préstamo a la recepción de las subvenciones.
· La disposición del préstamo no podrá ser otra que la del pago de las facturas generadas por su participación en el Programa NexoPyme, que deberá ser transferido a la cuenta indicada por el Consejo Superior de Cámaras.
· Operación de préstamo sujeta a estudio y aprobación según criterios habituales de Caja Mediterráneo.

IMPORTANTE:
La empresa o autónomo/a autoriza expresamente a Caja Mediterráneo a efectuar la oportuna consulta de sus riesgos crediticios a la Central de Riesgos del Banco de España, autorización que se hace extensiva a la mencionada Central de Información para que facilite los datos necesarios.

La domiciliación del préstamo solicitado se realizará de forma irrevocable en la cuenta vinculada exclusivamente a dicha operación crediticia.

Marque una de las siguientes casillas:


 FORMCHECKBOX 
  Cliente actual de Caja Mediterráneo

Cumplimente el cuadro inferior con los datos de su oficina actual.


 FORMCHECKBOX 
  No es cliente de Caja Mediterráneo

Cumplimente el cuadro inferior con los datos de la oficina de Caja Mediterraneo más cercana (en caso de no indicar una, la Caja Mediterráneo le asignará la más cercana a la dirección indicada en esta solicitud). 

	Código de Oficina

     

	Población

     

	Dirección

     



La empresa o autónomo/a autoriza a Caja Mediterráneo para que verifique la autenticidad de la información suministrada.
Nota: De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el/la beneficiario/a, habiendo sido informado/a de modo expreso, preciso e inequívoco, da su consentimiento para que los datos personales declarados en este documento sean incluidos en un fichero titularidad de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, que se encuentra debidamente inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, y ello con el fin de posibilitar la ejecución del Programa NexoPyme. Asimismo, autoriza que sus datos personales sean cedidos a la Cámara de Comercio de su demarcación, y ello a efectos de la ejecución, desarrollo, seguimiento y control de dicho Programa. Finalmente, declara estar informado/a sobre los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en su caso, que podrá ejercitar mediante escrito dirigido a CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO, con domicilio social en C/ San Fernando, 40, ALICANTE.
La autorización tiene carácter revocable y sin efectos retroactivos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
(A rellenar por Caja Mediterráneo)

RESOLUCIÓN

□ Aprobada

□ Denegada

                                                                             SELLO Y FIRMA 

En                                                                   , a            de                            de 2007

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL
PROYECTO NEXOPYME, ENTRE
CAJA MEDITERRÁNEO Y 

CONSEJO DE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVECIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
Caja Mediterráneo concederá a cada uno de los beneficiarios del Programa NexoPyme, mediante una operación de préstamo que éstos acepten en los términos expuestos en la presente solicitud de financiación, la cantidad de 6.234,66 euros.

La disposición de fondos con cargo a esta operación se llevará a cabo en su totalidad y de manera única coincidiendo con el día de firma de la operación. El importe total del préstamo, será transferido a la cuenta 0182.0915.11.0201539335 cuyo titular es el CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO, que gestionará el pago de los equipos y complementos informáticos necesarios para el desarrollo del proyecto Nexopyme. Asimismo, el número de la cuenta abierta en Caja Mediterráneo a nombre del beneficiario de dicho proyecto figurará en la presente solicitud del préstamo que el empresario o autónomo cumplimentará con carácter voluntario, una vez aprobada su inclusión en el Programa.

La devolución del préstamo, en cualquier caso, se efectuará de la siguiente forma:

· La Cámara de Comercio pertinente transferirá a la cuenta de préstamo abierta en Caja Mediterráneo para esta operación, la cantidad de 3.500,00 euros, en concepto de cofinanciación del FEDER, cuando reciba del Consejo Superior de Cámaras de Comercio el importe de la ayuda que éste haya percibido a su vez de FEDER. La Oficina de Caja Mediterráneo, donde se haya materializado ese primer abono, realizará la cancelación parcial del préstamo.

· Cuando la Cámara de Comercio pertinente reciba los 1.500,00 euros en concepto de cofinanciación pública nacional de la Genelalitat Valenciana, los transferirá a la cuenta de préstamo abierta en Caja Mediterráneo para esta operación. La Oficina de Caja Mediterráneo donde se haya materializado ese segundo abono realizará la cancelación parcial del préstamo.

· En un plazo de 3 días hábiles desde la recepción de la segunda transferencia, el beneficiario del préstamo quedará obligado a hacer efectivo la cantidad pendiente de amortización del principal, más el importe de los intereses generados, en la referida cuenta de préstamo abierta a su nombre, procediendo en el mismo acto a la cancelación del préstamo.
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